
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

   Bogotá D. C., cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
11001 4003 001 2024 00379 00 - 32390 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco días so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

 
1.- Se deberá informar y acreditar por el documento pertinente el 

agotamiento de la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 
procedibilidad para el presente trámite que se pretende adelantar, previsto 
en el artículo 68 de la Ley 2220 de 2022, respecto a todos los demandados 

teniendo en cuenta que la medida cautelas es respecto a uno de ellos. 
 

2.- se deberá aclarar si respecto al directo responsable existió aceptación de 
responsabilidad civil contractual o extracontractual alguna.  
 

3.- Se deberá aclarar el nombre del propietario en la demanda, teniendo en 
cuenta que no es el mismo al del certificado de existencia y representación 
legal y del registro Runt.   

 
4.- se deberá informar conforme al certificado de tradición actualizado del 

vehículo el propietario respectivo.  
 

5.- Se deberá efectuar el juramento estimatorio en forma razonada conforme 

a lo indicado en las pretensiones estipuladas como daño emergente y el lucro 
cesante y otros conceptos discriminándolos adecuadamente de acuerdo con 

lo contenido en el artículo 206 del Código General del Proceso, precisando la 
forma en la que fueron tasados, especialmente es daño moral respectivo. 
 

6.- Deberán aclarar las pretensiones, señalando cual sería la principal que 

genere las consecuenciales consignadas en el acápite respectivo de la demanda, 

lo anterior conforme los hechos narrados y la responsabilidad perseguida de la 
demandada tanto del conductor como del propietario. Así mismo se deberá 

aclarar la responsabilidad de la aseguradora conforme su vinculación como 
demandado teniendo en cuenta que no se desprende responsabilidad tanto en 

la pretensión declarativa como sus consecuenciales. 
 
7.- indíquese en dónde se encuentran los documentos base de acción, 

especialmente el acta del accidente de tránsito respectivo y demás (art. 245 
y 78 del C.G.P.) 

 

8.- Se deberá allegar debidamente otorgado el amparo de pobreza solicitado, 
en caso no poder firmar el mismo. Lo anterior, pues dichas manifestaciones 

pueden acarrear sanciones.  
 
9.- Se allegue copia del seguro, así mismo los documentos que dan cuenta del 

cumplimiento pertinente para su reclamación. En defecto de lo anterior, 
indíquese en dónde se encuentra dicho documento (art. 245 C.G.P.) 

 

10.- Se deberá acreditar que la demanda fue remitida a su contraparte con 

los anexos pertinente, conforme al Ley 2213 de 2022, en caso que las 
medidas cautelares no le afecten. 



 

Sin copia para los traslados teniendo en cuenta lo señalado por la Ley 2213 
de 2022. 

Notifíquese, 
EDUARDO ANDRÉS CABRALES ALARCÓN 

Juez  
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ALEJANDRO CEPEDA RAMOS 

Srio. 
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